
Quito, 31 de marzo de 2017 

INFORME DE GERENCIA 

Señores: 

Presidente y Accionistas de Paradoks CL. 
Ciudad.- 

La compañía PARADOKS SERVICIOS Y PRODUCTOS INFORMATICOS C. L. se constituyó 
el 8 de agosto del 2014 e inició sus actividades formales el 18 de Diciembre. 

Habiendo concluido el ejercicio económico-financiero correspondiente al año 2016 y 
cumpliendo las disposiciones legales correspondientes en mi calidad de Gerente General 
de Paradoks C.L, pongo a vuestra consideración el siguiente informe del período en 
mención: 

1. El gran esfuerzo realizado para obtener las calificaciones necesarias técnicas, 
financieras, organizacionales, de seguridad, etc. para que la compañía pudiera ser 
aprobada como proveedor oficial del CONSORCIO ECUATORIANO DE 
TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL rindió sus frutos y en 2016 nuestra compañía 
consiguió varios importantes contratos con dicha empresa; 

+ “Contrato de Soporte y Mantenimiento”, el 18 de marzo, por un valor total de USD 64 
142,40, incluyendo HW y servicios 

+ “Configuración de Balanceo de Carga”, el 15 de abril, por un valor de USD 44 020,48, 
incluyendo servicios únicamente 

+ “Expansión dela Plataforma FDA”, el 4 de octubre de 2016, por un valor de USD 131 
088,60, incluyendo HW y servicios 

   

Los respectivos proyectos fueron entregados a entera satisfacción del cliente, 
habiéndose cumplido todas las condiciones y tiempos contratados y habiéndose 
obtenido los correspondientes certificados de aceptación formales. 

2. Durante 2016 nuestra empresa fue exitosamente recalíficada, con los mejores 
puntajes, para continuar siendo proveedores de CONECEL S.A. 

3. Los réditos obtenidos alcanzaron para cubrir los gastos de inventario, desarrollo, 
capacitación, promoción y operación, habiéndose alcanzado una utilidad de USD 45 
426,36. 

4. Gracias a la inversión en capacitación y desarrollo y a la experiencia de negocios 
obtenida, tenemos una empresa sólida y con estabilidad financiera, Sin embargo, debido 
ala coyuntura del mercado, 2017 se avizora un año sumamente difícil, 

5.A131 de diciembre de 2016 la empresa ha cumplido todas sus obligaciones legales. 

 


